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Aíio X I . 
Domingo 20 de Enero de 1860. 
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M m . 25. 

n 
rs; 

S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTAPO MAYOR. 

Orden qeneral del Ejército del 2S de Enero 
de i m . 

El Escino. Sr. Capitán General de estas 
Islas, ha recibido la Real orden de fecha 9 
de Noviembre del año procsimo pasado, cuyo 
tenor es como sigue:=EsbríiB{ Sr.^-lle dado 
cuenla á la Reina (Q. D. G.) del espediente 
oromovido por el Teniente Coronel graduado 
D. Juan Vallejo y García 2.° Comandante de 
Infantería retirado en esas Islas, que Y> E. 
dirigió á este Ministerio con carta núm. 469 
de 20 de Febrero del año último, en soli
citud de que se le permita trasladar su retiro 
íi la Península cobrándolo por esas Cajas: 
enterada S. M. así como de lo manifestado 
acerca de este asunto por "RI Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina y Dirección general de 
Ultramar, teniendo presente que á los em
pleados civiles se les ha concedido por dife
rentes Reales ordenes el derecho por servicios 
prestados en las provincias do, tllramar, de 
poder disfrutar en Espuña de sus jubilaciones 
6 cesantías, y considerando de equidad y jus
ticia que lo que se practica con los individuos 
de esta clase se haga con los de la de retirados 

i h . toda vez que los sueldos de estos son comparati
vamente mucho mas reducidos, se ha dignado, 
de conformidad con lo informado por las sec
ciones de Guerra y Marina y Ultramar del 
Consejo de Estado,' acceder á la petición del 
interesado pero sin el abono de pasage que 
solicita para su traslación por estar termi
nantemente prohibido en las Reales órdenes 
de 7 de Agosto de 1842 y 31 de Mayo de 
1854. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
declarar de conformidad con dichas secciones, 
que los Geí'es y Oíiciales que se hallen en 
actualidad retirados ó en lo sucesivo se re
tiren en las posesiones de Ultramar, puedan, 
previa la competente solicitud á S. M. obtener 
el retiro para la Península é Islas adyacentes 
sin el abono de pasage percibiendo por aque
llas Cajas por medio de apoderados todo el 
haber que tengan allí consignado cuando se 
haga el pago de él á las clases de retirados 
de la provincia ó Islas donde les esté se
ñalado y con la precisa circunstancia de justi
ficar debidamente su existencia y residencia 
en territorio español. De Real orden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=Y habiendo dispuesto S. E. 
su cumplimiento en VL del actual de su érden 
se publica en la general de hoy para cono-

£ | cimiento do los individuos.=Por ausencia del 
Coronel Gefe de E. M.=:El Coronel Teniente 
Coronel 2.° Gefe, Julián de Ribelles. 

OTRA. 
Según decreto de esta fecha del Escmo. 

Sr. Capitán General, el lúnes 30 del actual 
celebrará consejo de guerra ordinario el ba
tallón espedicionario de Artillería para ver y 
fallar el proceso instruido contra el artillero 
do la 4.' compañía del mismo Francisco Cor
nelia y Tejero, acusado de haber herido ale
vosamente á un sargento 2.° de su propia 
compañía. El consejo será presidido y cons
tituido con arreglo á ordenanza y órdenes 
Vigentes, dándose por la plaza las órdenes 
necesarias al efecto.=Lo que de órden de 

E. se publica en la general de hoy para 
conocimiento del ejército y que los Oticiales 
ue la guarnición francos de servicio con-
curran á dicho acto con arreglo á orde-
nanza.=p()r ausencia del Coronel Gefe de 

pÓf u . M . = E i Coronel Teniente Coronel 2.° Gefe, 
Julián de Ribelles. 

im cumplimiento de la Superior órden que 
antecede del Escmo. Sr. Capitán General se 
constituirá dicho consejo á las siete de la 
¡T-1131̂  .del esPresado dia en la casa habi
tación del Sr. Coronel Teniente Coronel pri
mer gete del mismo D. Juan Bautista Mar
tínez que lo presidirá, concurriendo de vocales 
" capitanes de dicho cuerpo. La misa del 

la Ulí, ,nt0 86 dirá mcdia hora :,nteS en 
l i caPllla de la Real fuerza de Santiago por 

• ^P1'11™ del ha tallón del acusado, 
•^muyéndole en caso necesario el de este 
CnrrTn ?'rDe ó,,clfin de S- E - = E i Teniente 
coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

OTRA. 
**! Escmo. Sr. Capitán General de estas 

Islas se ha servido disponer que los cuerpos 
empiecen diariamente los ejercicios docíti-
nales dentro de sus cuarteles ó en pnrage 
despejado próesimo á ellos, escepto los miér
coles y sábados que lo verificarán como acto 
de asamblea en el campo de Bagumbayan 
á las horas de costumbre.=Lo que de órden 
de S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejérci to .=Por ausencia 
del Coronel Gefe de E. M —El Coronel Te
niente Coronel 2." Gefe, Julián de Ribelles. 

Orden de la Plaza del 28 al 29 de Enero de 1S60. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l T e 

niente Coronel Comandante D. Carlos Pavia.—Para 
San Gabriel. E l Sr . Coronel Teniente Coronel D. 
Domingo Vila y Vargas.—Para Arroceros. E l T e 
niente Coronel Comandante D. Pedro J iménez Torres. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. 
Visita de hospital y provisiones, Princesa núm. 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Isabel I I 
núm. 9. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

SECRETARÍA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIF.NCIA 
V CHANCIL'LERIA DE FILIPINAS.=El EsCniO. Si'. Go-
bernador Presidente se ha servido dirigir al 
Sr. Regente de este Superior Tribunal la co
municación siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y de Ul 
tramar me ha sido comunicada con fecha 27 
de Setiembre ultimóla Real órden siguiente:= 
Escmo. Sr.=Enterada la Reina del espeaiento 
instruido en ese Real Acuerdo, y remitido 
por Y. E. con su comunicación do 10 de Abril 
último, relativo .1 la conveniencia de crear 
dos Escribanos Reales Notarios de Indias, con 
residencia en esa Capital; y en vista de lo 
consultado sobre el particular por la Sala de 
indias del Tribunal Supremo de Justicia, ha 
tenido á bien mandar que' se haga ostensiva 
á esas Islas la institución de dichos Escri
banos Reales, creándose, por ahora, dos oficios 
en la Capital, de la manera propuesta por 
el Real Acuerdo; observándose para su pro
visión la forma y condiciones prevenidas para 
los de la Isla de Cuba en las Reales órdenes 
de 26 de Febrero de 1838 y 27 de Octubre 
de 1852, de las cuales remito (\ V. E. copias 
autorizadas; y en el bien entendido de que 
los que fueren en tiempo nombrados, han de 
quedar sujetos al pago de los derechos del 
fiat y demás de su espedicion, como también 
del servicio eslraordinario que por la gracia 
se les imponga.=De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» == Y habiendo decretado su 
cúmplase con esta fecha, la comunico á V. S. 
con copias de las Reales órdenes instructivas 
que se citan, para su conocimiento y efectos 
que correspondan, como resultado de la es-
posicion de esc Superior Tribunal, que pasó 
V, S. para su curso á mi auloridad con oficio 
de 30 de Marzo úl t imo.=Üios guarde á Y. S. 
muchos años. Manila 14 de Diciembre de 
1859.=Fernandode Norzagaray.=Sr. Regente 
de esta Real Audiencia.» 

Las copias que ván citadas son las si
guientes: 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS. =jtfimsímo de la Guerra y de Ul-
/ ra íMr ,=Ul t ran ia r .=Escmo. Sr .=IIe dado 
cuenta á la Reina del espediente instruido 
acerca dé las ventajas cinconvenientes de que 
se suspenda la provisión de Notarías de Indias, 
ó se arregle á bases diferentes. Enterada S. M. , 
y en vista de lo consultado por la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia y 
pur el Consejo de Ultramar, ha tenido á bieíi 
resolver: 1.° Que no conviene la supresión 
de las Notarías de Indias, ni tampoco la va
riación del método observado para su pro
visión, prevenido en la Real órden de 26 
de Febrero de 1838. 2.° Que por ningún mo
tivo se provean mas que las vacantes, después 
de resultar muy justificada la necesidad de 
su conservación, en el espediente que al efecto 
instruirá la Real Audiencia respectiva. 3.° Que 
en cuanto á la creación de las doce Notarías 
mas que la Audiencia pretorial considera ne
cesarias para atender á los negocios de su 
distrito, ó de cualquiera otro aumento sucesivo 
que se solicite, la Audiencia referida instruya 
desde luego el oportuno espediente acerca de 
la necesidad do dicha creación. 4." Que los 
aspirantes ú Notarías de Indias han de acre

ditar previamente al menos cuatro años de 
práctica con Escribano numerario. 5.° Y que 
se encargue- estrechamente á las Reales Au
diencias la mayor severidad en los exámenes 
de aquellos, para asegurarse de su idoneidad 
y apti tud.=Lo que de Real órden comunico á 
V. £ . , para su conocimiento, el de las Reales 
Audiencias de esa Isla, y demás efectos con
siguientes.=Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 18u2.=Brabo Mu-
ril lo.=Sr. Gobernador Presidente de las Reales 
Audiencias de la isla de Cuba.=Es copia.= 
El Director general.=lilloa.=Es copia.=El 
Secretario. = P . S.=Antonio de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.^Ministerio de la Guerra y de ül-
t r amar .=ü l l r amar .=Escmo . Sr.=Las mismas 
consideraciones que dictaron la circular de 
este Ministerio de 12 de Mayo último, para 
asegurar el acierto en la provisión y con
firmación de oficios públicos de la Península, 
y evitar á los pretendientes dilaciones y dis
pendios, recomiendan medidas análogas para 
proveer y confirmar los oficios públicos de 
las provincias de Ultramar; y por lo mismo 
se ha servido S. M. disponer que en los 
territorios de las Audiencias de Puerto Rico, 
Puerto Príncipe y Manila se observen las 
reglas siguientes: 1 . ' Que cuando se verifique 
la vacante de alguna Notaría de Indias, que 
no esté sujeta á subasta, el Ayunlamiento 
del pueblo donde se cause la vacante, dará 
inmediatamente aviso al Regente de la Au
diencia. Si hubiere colegio, dará aviso el 
Prior o Director al Ayunlamiento sin dilación 
ninguna, y además deberá dar cuenla cada 
tres meses á la Audiencia de si ha ocurrido 
ó no la vacante durante el trimestre. 2 . L a 
Audiencia abrirá la oportuna instrucción in-
fonnaliva, pkra declarar si la provisión es 
necesaria; y siéndolo, anunciará la vacante 
por los medies mas eficaces, para darle pu
blicidad en iodo el territorio judicial, admitirá 
las pretensiones que se hicieren, á cuyo fin 
se señalará término en los anuncios, f to
mará informe acerca do las cualidades per
sonales de los aspirantes. 3.a La Audiencia 
remitirá por conelucto del Capitán General 
Presidente al Ministerio de Gracia y Justicia el 
espediente que se hubiese formado, acompa
ñándolo de su informe acerca del mérito re
lativo de los pretendientes. El Capitán General 
podrá hacer sus observaciones, cuando lo crea 
útil, al remitir el espediente al Gobierno. 4.'' 
Todos los que soliciten la confirmación de 
títulos de oficios enagenados, espedicion de 
cédula para servir oficios vendibles y renun
cia bles, ó de ejercicio para servir corno Te
niente ó con calidad de interino ó cualquiera 
otra cosa perteneciente á ía propiedad ó ejer-, 
cicio de cualquier oficio público, se dirigirán 
á la Audiencia, y esta informará por con
ducto del Capitán General Presidente, como 
queda prevenido. Pero en tal caso la'Audiencia 
limitará su informe á la censura de los títulos 
de propiedad, de los de su trasmisión, y 
de los de la renuncia, según los respectivos 
casos; espresando si se ha cumplido lo que 
las leyes prescriben, para cada uno; y ira-
tándose del ejercicio, informará además de 
las cualidades personales de los que aspiren 
á él. Si la Audiencia advirtiere que hay faltas 
que puedan subsanarse, proveerá lo conve
niente para que.se corrijan y suplan, sus
pendiendo entretanto su informe. 5.' Todas 
las solicitudes que en contravención á lo que 
vá dispuesto se hicieren directamente al M i 
nisterio de Gracia y Justicia, se remitirán 
bajo cubierta á la Audiencia respectiva, para 
que proceda á lo que corresponda en con
formidad á las precedenteb regias. 6/ Las 
Audiencias cuidarán de que se publique esta 
Real orden en todos los pueblos, y recordarán 
su observancia, siempre que adviertan que 
hay necesidad de hacerlo. De Real órden 
lo digo á Y. E. para su inteligencia y la 
de la Audiencia de ese territorio; esperando 
que me avisará el recibo, como también de 
haber pasado al Regente de dicho Tribunal 
los ejemplares adjuntos, para los efectos opor
tunos.=Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de' Febrero de 1838.=Castro.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de Cuba.= 
Es copia.=El Director genera l ,=ü l loa .= :Es 
copia.=E1 Secretario.—P. S.=Anlonio de 
Carcer.» 

Y habiéndose dado cuenta de dicha comu
nicación al Real Acuerdo, se ha resuelto lo 
siguiente: 

«Acuerdo ordinario de la Real Audiencia 
de Manila, veinticuatro de Enero de mil ocho

cientos sesenta. Los Señores que lo componen 
y al márgen se espresan, dada cuenta de este 
espediente. Dijeron: Guárdese cúmplase y eje
cútese lo dispuesto por S. M. en la Real órden 
que el Sr. Gobernador Presidente traslada en 
su comunicación de 14 de Diciembre último, 
la que con las copias de que hace mérito 
y certificación de este Acuerdo, se agregará 
al cedulario, dejándose en su lugar el oportuno 
atestado. Publíquense dichas tres Soberanas 
disposiciones en tres números consecutivos 
del Bolelin oficial, convocándose á los aspi
rantes, para que en el término de tres meses, 
á contar desde la fecha de la 'ú l t ima .publ i -
c icion, presenten en la Secretaría de Acuerdo 
sus solicitudes debidamente documentadas, así 
como la fé de bautismo y una información 
de buena vida y costumbres, practicada con 
citación y Audiencia del Ministerio público 
ante el juez Real ordinario de su vecindad, 
y además, si fueren naturales ó mestizos 
certificación de su gobernadorcillo y Párroco 
sobre los mismos particulares. Así lo acordaron 
y firmaron.=Galiano.=Pareja y Alva .=Mo-
ralos de la Cortina.=Marlin"ez de Castilla.= 
Nacarino Brabo.=:Francisco de Marcaida.» 

Todo lo que se publica en el Bolelin oficial 
por tres números consecutivos, para general 
conocimiento, y á los fines que en el mismo 
Acuerdo se espresan. Manila 27 de Enero 
de 1860.=Francisco de Marcaida. 3 

ESCRIBANÍA DE MARINA DFL APOSTADERO DE FILI
PINAS.—En virtud de providencia del Juzgado 
del ramo, se cita, llama y emplaza el au-
senie Domingo Yi laresa, natural de Rinondo, 
hijo de Juan y María Yil laresa, par^que dentro 
de treinta dias contados desde la fecha compa
rezca ante el propio Juzgado ó»en las cár
celes de esta provincia á responder á los 
cargos que resultan contra él en ía causa 
núm. 15/ que se le está instruyendo sobre 
deserción; apercibido de pararle "el perjuicio 
que haya lugar en el caso de no verificar 
su comparecencia. Isla del Romero 26 de 
Enero de 1860.-Eduardo Olgado. 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor ter
cero por S. M . (Q. D . G.J de esta provincia 
de Manila, etc. 

Por ni presente cito, llamo y emplazo 
por segundo pregón y edicto al ausente Feli
ciano de la Cruz, indio natural y residente 
del pueblo de Laspiñas, de estado saltero, 
do oficio labrador y de veinticinco años de 
edad poco mas ó menos, contra quien estoy 
procediendo criminalmente por robo en cua
drilla, para que dentro de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente y com
parezca en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia para responder á los cargos 
que contra él resulta, apercibido de que si 
lo hiciere así, será atendido y le oiré en 
justicia, y de lo contrario, seguiré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebeldía hasta su 
definitiva, entendiéndose las diligencias que 
se practicaren en los estrados de este Juz
gado. Y para que no alegue ignorancia el 
referido Feliciano de la Cruz, mandé publicar 
el presente. Dado en la Alcaldía mayor 3.* 
de Manila á doce de Enero de mil ochocientos 
sesenta.=Evaristo del Yalle.=Por mandado 
del Sr. Juez, Juan Nepomuceno Toribio. 4 

• '•;!'i,Í! •! i-vi: .froxnwn nt. oh 
Por providencias de 13 y 26 del actual del 

Juzgado tercero de esta provincia se hace 
saber que en los dias 27, 28 y 29 del en
trante Febrero, se venderán en almoneda 
pública en los estrados del mismo, dos so
lares estos en el barrio de Sibacon junto al 
puente nuevo llamado De la Concepción, los 
cuales fueron uno y se ha dividido con el 
nuevo camino, midiendo el menor noventa 
y siete varas cuadradas, linda al costado 
S. O. con el de D. Pedro de Guzman, ava
luado en 36 ps. 36 cénts. y el mayor es de 
figura irregular, de trescientas cuarenta varas 
cuadradas, linda por el N . E. con los de 
D.v Francisco Rojas y Doña Agapita Araulio, 
avaluado en ciento setenta pesos cincuenta 
y cinco céntimos: advirtiéndose que para la 
licitación servirán de tipos los valores de 
tasación y que en los tres espresados dias 
se admitirán proposiciones de diez á dos de 
la larde, rematándose en la última hora del 
tercero jjn el mejor postor. 

Escribanía de mi cargo á 27 de Enero 
de 1860.—Mariano Saló. 6 

http://que.se


I 

i 

HACIENDA. 
SECRETARIA DE LA JUSTA DE REALES ALMONE

DAS.=1*01' decrelo de la Idieodencia general, 
se anuncia al público que el dia 18 de Fe
brero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contraía de conducciones 
desde Lallo á Manila del tabaco que se co
lecte en Cagayan y la Isabela, con sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila 27 de Enero de 18GÜ.=Manucl 
Marzano. 

DlRECCiON GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS.=P/Í></O de condiciones que la Di
rección general del ramo forma de acuerdo 
con su Conladuria y en cumplimienlo del Su
perior decreto de la Iniendencia general de 24 
del corriente, comunicado ú este centro en 25, 
para contratar ante la Junta de Reales Al 
monedas en esta Capital y la subalterna de la 
provincia de Cagayan simultáneamente, el tras
porte ú los Almacenes generales del tabaco que 
se coseche en las colecciones de Cagayan y la 
Isabela en los años de 48S9—60 y 64. 

t * La conducción del tabaco que pro
duzcan las colecciones de Cagayan y la Isa
bela, se adjudicará al postor que mas bene
ficio ofrezca á la Hacienda; sirviendo de tipo 
para la subasta, en cantidad descendente, el 
ele cincuenta céntimos de peso por quintal 
y de treinta y siete cuatro octavos céntimos 
por cada fardo de colección. 

2. ' La fianza que deberá prestar el con
tratista será de veinte mil pesos, y en la 
escritura que al efecto ha de estenderse, cons
tará que los fiadores renuncian el beneficio 
de órden y escusion. 

3 / La garantía espresada servirá princi
palmente para responder de descuidos, faltas 
ó pérdidas que hubiere, sin perjuicio de que 
la responsabilidad del contratista se ostienda 
á lo que prefijan los artículos siguientes. 

4 / Si en los Almacenes de Cagayan que
dasen fardos de tabaco de una cosecha de las 
colecciones de dicha provincia y la Isabela, 
por no haber estraidoel contratista toda ella 
dentro de la correspondiente monzón, abo
nará el mismo á la Hacienda por su incum
plimiento veinte y cinco céntimos por cada 
fardo, aun cuando el tabaco se hallase pren
sado ^n tercios, cuidando la Dirección de 
pedir á los colectores los dalos necesarios á 
cumplir con la condición 28 de este pliego, 
á fia de que el contratista no incurra en la 
falta que en esta se determina. 

5. ' Si l^sta fines de Marzo el contratista 
no hubiese despachado buques bastantes para 
traer cuando menos la tercera parte de la 
cosecha, podrá la Dirección del ramo Helar 
embarcaciones para la conducción de cuanto 
aquel hubiere contratado, siendo de cuenta 
del propio contratista el abono de la diferen
cia de mas que pudiere resultar entre el 
precio estipulado y el que se abonase por 
uicho íletamento. 

6. a La monzón para el carguío de los 
buques principiará el 1." de línero de cada 
año, y terminará el 15 de Agosto del mismo, 
sin que desde esta fecha pueda ninguna em
barcación recibir carga, sino en los casos 
que se designará, puesto que no podrá pro-
rogarse la monzón, y si alguna vez, en caso 
estraordinario, y á instancia del contralista, 
se prorogare la monzón por el Escmo. Sr. 
Superintendente dando cuenta á S. M. , en 
estos casos, todas las averías menores 6 grue
sas 6 las pérdidas totales, que los cargamentos 
de tabaco sufran en los viages, por cual
quiera circunstancia que sea, serán de cuenta 
del contratista. La salida de los buques para 
Cagayan podrá empezar en Diciembre. 

Tif No podrá conducir tabaco de Cagayan 
á Manila ningún buque que por lo menos 
no tenga cien toneladas, debiendo tener pre
sente el contratista, que la barra de Aparri 
por donde entran y salen los buques, rara 
vez tiene en su mayor baja menos de ocho 
piés, y suele aumentar hasla diez y seis y 
diez y ocho en las grandes pleamares. . 

8. * ' Cuando un buque habiendo quedado 
cargado y despachado antes dfel 10 de Agosto 
y salido á la mar, tuviese que volver de 
arribada, se considerará como salido dentro 
de la monzón, aun cuando por aquel con
tratiempo vuelva á dar á la vela después de 
la fecha espresada. También recibirá carga 
y saldrá del rio de Cagayan aun después del 
Vó de Agosto toda embarcación que habiendo 
salido directamente desde esta Capital en todo 
el mes de Julio, no hubiese podido llegar 
por los malos tiempos ú otra causa inespe
rada para cargar antes de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no 
recibirán carga sino hasta el l o de Agosto, 
aun cuando hubiese salido de esta Capital 
en Julio ó antes. 

9. ' Abierta la monzón y cada vez que 
algún buque tenga que emprender viage para 
Cagayan, exhibirá en la Dirección general, 
certificación de la Capitanía del puerto de 
Manila por la que acredite el buen estado 
de la embarcación, y que se halla comple
tamente aparejada, artillada y tripulada, en 
vista de cuyo documento se librará la órden 
para que por los almaceneros en Lallo les 
sea facilitada carga en el número de fardos 
que su cabida admita. Si mas adelante hu
biese en provincias capitanes do puerto, que 

á juicio de la Comandancia general de Ma
rina puedan espedir certificaciones como el 
de Manila, tendrán la misma validez que estas 
y se espedirán con presencia de ella^ las 
ordenes de carga. 

10. Antes de procederse el carguío de los 
buques serán reconocidos por peritos que al 
efecto nombrará el Capitán del puerto de 
Aparri, por si en su viage hubiesen tenido 
alguna avería, y hallándolos en el mismo 
buen estado que salieron de esta Capilal, 
principiarán desde luego á recibir carga. 

11. Los buques se cargarán en Cagayan 
por el órden que vayan llegando uno á uno, 
y sin preferencias injustas; mas el colector 
y los empleados en Lallo procurarán que 
carguen varios á la vez cuando las demás 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin 
que los barqueros puedan exigirlo como obli
gatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas 
cuando llegue el tabaco á los Almacenes ge
nerales de la Henta, pues deben efectuarse 
por el órden que vayan entrando en el rio 
los buques, y sin que el contratista pueda 
exigir que se descarguen muchos á la vez, 
si bien se procurará lo efectúen al mismo 
tiempo algunos, si las demás atenciones del 
servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y 
tercios de tabaco á su entera satisfacción, bien 
enjutos y acondicionados; y será de su obli
gación entregarlos en Almacenes en el mismo 
estado, pues de los que llegaren con tabaco 
estropeado ó averiado, se descontará su triple 
valor al formarse la liquidación del flete* 
así como también se cobrará el rempaque 
de los tercios que traigan las amarras y en
volturas notablemente estropeadas, escepto 
cuando unas y otras averías sean de las es-
cepluadas en la condición 21. 

14. Los capitanes ó arráeces que manden 
los buques que se empleen en las conduc
ciones del tabaco, serán de entera satinfac-
cion de las oficinas de Marina, y precisamente 
han de ser pilotos ó capitanes de cabotage 
examinados. La Capitanía del puerto podrá 
desechar al capitán ó arráez que no le me
rezca confianza aunque sea piloto, dando las 
razones que tenga para ello á la Comandancia 
general de Marina. 

l o . El contratista percibirá el flete, llenas 
las formalidades correspondientes, después que 
por los almaceneros y aforadores se dé cuenta 
de haberse recibido el cargamento, con es-
presion de ser el número de fardos conforme 
á factura y no tener detrimento ni avería 
los tabacos. 

10. Los buques cargados de tabaco no 
podrán arribar á ninguno de los puntos de 
tránsito mas que en el caso de temporal, 
avería ú otro imprevisto que hiciese inevi
table ta arribada, y entonces por certificación 
de la justicia mas inmediata y reconocimiento 
de dos carpinteros del estado del buque, bien' 
de la Marina ó particulares, se acreditará 
diclía causa, así como que no se desembarcó 
cantidad alguna de tabaco, quedando en caso 
contrario sujeto el contratista á pagar la multa 
de mil pesos en beneficio de la Renta. 

17. La conducción de los fardos de ta
baco de contrabando se pagará al mismo precio 
que los de colección, y por el pasage y ma
nutención de cada reo, soldado ó presidario, 
so abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán 
de cuenta del contratista, pues su obligación 
es recibir tabaco en Lallo y entregarlo en 
el Almacén de la Renta, que por la Dirección 
le sea designado, que podrá ser indistinta
mente en la Capital, estramuros, Cavile ó 

•Malabon. 
19. Si por el estado de la barra ó de los 

bajos del rio no pudiesen llegar los buques 
á Lallo, el contratista deberá llevar el tabaco 
en cascos ú otras embarcaciones menores al 
costado de los barcos, sin que abone nada 
la Hacienda por ,esta circunstancia, puesto 
que será obligatorio el recibo del tabaco en 
Lallo y la entrega en los Almacenes gene
rales. 

20. Para el debido cumplimiento de la 
precedente condición, deberá tener el con
tratista en el rio de Cagayan tres cascos por 
lo menos ó igual número de otra clase de 
embarcaciones menores. 

21. Las faltas ó averías bien sean par
ciales ó totales que resulten en los carga
mentos, las pagará el contratista al triple valor 
que á la Renta le cueste el tabaco perdido, 
siempre que aquellas no reconozcan por causa 
legitima ios casos fortuitos de accidentes de 
mar inevitables, probándose en forma que 
por parle del capitán no hubo impericia, des
cuido ó falta de celo, pues solo en el caso 
que todas estas circunstancias se justifiquen 
debidamente, será cuando se declaren las 
pérdidas de cuenta de la Hacienda. 

22. Tres dias antes de despachar el con
tralista algún buque para Cagayan, lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección por si esta 
tuviese que disponer la remisión de algunos 
efectos, úliles para obras, ó pólvora, por cuya 
conducción no se exigirá flete, si bien la 
Renta pondrá de su cuenta dichos efectos al 
costado del buque y los remitirá de la misma 
manera. Se esceptúa no obstante de esta con
dición y deberá pactarse un ajuste conven-

j cional cuando haya que remitir en número 
crecido de materiales voluminosos para obras 
como por ejemplo, los que habría necesidad 
de emplear si por cuenta de la Hacienda se 
llevara á cabo la construcción en Lallo de 

los nuevos Almacenes de manipostería que 
están proyectados. 

23. Los fardos de colección que hayan 
de entregarse en la provincia, no pueden tener 
medida determinada. Los tercios de 4 quintales 
medirán 20 piés cúbicos próesimamente, y 
10 los de á 2 quintales, sin que se rebaje 
nada al con ira lisia ppr los tercios que puedan 
medir menos ni haya mayor abono porque 
escedan de los referidos piés. 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces y 
demás tripulantes del buque tendrán entendido 
que al fondear en bahía no podrá ninguno 
tener mayor canlidad que una libra de tabaco 
del de su uso, y como por las circunstancias 
especiales de esta contrata no sea conveniente 
la aplicación de las penas corporales y con
fiscación ó embargo del buque, se señala 
por pena la doble multa ordinaria ó sea el 
cuadruplo valor que el tabaco decomisado 
deba tener por su peso á precio de estanco 
en la clase de 2.' superior, la mitad de las 
cantidades que por tal razón se cobre, se 
adjudicarán á favor de los individuos del res
guardo aprehensores en el acto de exigirse 
la mulla, y la otra mitad en papel de multas, 
sin que por esto el tabaco que se aprehenda 
deje de considerarse como decomiso é intro
ducirse en los Almacenes para la liquidación 
y distribución respectiva á favor de los 
'partícipes. 

25. La pena pecuniaria establecida en el 
artículo anterior sea el que quiera quien haga 
el contrabando, se hará efectiva por la Direc
ción general, descontando su importe de lo 
que por el Hete ó fletes del buque deba la 
misma pagar; dejando á salvo su derecho al 
naviero para que se cobre ó indemnice del 
que ó los que hubieren cometido el delito. 

20. La exención de la pena corporal es
tablecida por la condición 24 es absoluta
mente esclusiva para el capitán y tripulación 
de los buques que hagan las conducciones 
en virtud de esta contrata, pero de ninguna 
manera alcanza á las demás personas que 
pueden resultar dueños ó cómplices en el 
delito del contrabando que se aprehenda en 
dichos buques, respecto á los cuales se seguirá 
la causa por los trámites establecidos y se 
les aplicarán todas las penas marcadas en 
la legislación general vigente, según sea su 
delito. 

27. La Dirección cuando tenga por con
veniente disponerque alguno ó algunos buques 
carguen fardos de clases determinadas para 
atender al repuesto de cualquier depósito, 
dirigirá la prevención correspondiente al co
lector para que así se verifique, sin que el 
contralista ni los barqueros puedan rehusar 
el recibo de la carga espresada, si bien la 
Renta cuidará de no hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

28. La Dirección tan luego como reciba 
aviso de los colectores en que espresen el 
número de fardos á que asciendan las cosechas 
y los sobrantes, lo pondrá en conocimienlo 
del contratista con espresion de clases para 
que le sirva de gobierno acerca de los buques 
que deban aprontar, con el objeto de ocu
parlos en el trasporte. 

29. La presente contrata durará tres años, 
ó sea, según queda dicho, para las cosechas 
de 1859, 00 y 01; sin perjuicio que de exi
girlo la conveniencia del servicio público, la 
Hacienda podrá usar el derecho de rescisión 
mediante la indemnización á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

30. Los licitadores que serán convocados 
con diez dias de anticipación al en que se 
ha de reunir la Junta de Reoles Almonedas, 
presentarán al Sr. Presidente sus respectivas 
proposiciones firmadas en pliegos cerrados, 
bajo la fórmula precisa que se designa al 
final, sin cuyo requisito de rigor, no serán 
admitidas, indicándose además en el sobre 
la correspondiente asignación personal. 

31. Para poder entrar en licilacion se re
quiere como circunstancia de rigor, que ai 
pliego cerrado se acompañen por separado el 
documento que justifique haber constituido 
al efecto en depósito en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español 
Filipino la cantidad de mil pesos, para 
acreditar la capacidad del iiciiador, de cuyo 
derecho de licitar, no escluye la calidad de 
chino, mestizo, natural ó eslrangero domi
ciliado, que quieran entrar en la présenle 
contrata. 

32. Según vayan recibiéndose los pliegos 
y cáliticáudose las lianzas de licitación, el 
Sr. Presídeme dará núm. ordinal á las quesean 
admisibles á juicio de la Junta, haciendo ru
bricar el sobrescrito del pliego cerrado al 
interesado. 

33. Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio que 
empezará diez minutos después de la hora 
lijada en el anuncio para la subasta, leyendo 
en alta voz el Presidente y por el órden en 
que hayan sido recibidas todas las proposi
ciones. 

34. En el acto de concluirse la subasta el 
rematante endosará á favor de la Hacienda 
el documento de que habla la condición 
31 y que no se cancelará hasta aprobarse 
por la Intendencia la oportuna escritura. Los 
otros se devolverán á los respectivos intere
sados. 

35. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean la mas ventajosas, se 
abrirá licitación verbal por un corto término, 
que lijará el Presidente solo entre los autores 

de ellas, adjudicándose el remate al que 
jore mas su propuesta. En el caso de ti0 
querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones mas ventajosas que resui. 
taron iguales, se hará la adjudicación ^ 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga e| 
número ordinal menor. 

30. Para la formalizacion de la escriturj 
de afianzamiento y demás respecto á la ir^ 
mitacion del espediente, se observarán 
disposiciones vigentes. 

37. Si sucediese que al terminar el ejep. 
cicio de la presente contrata y por circuns. 
tancias imprevistas se demorase la forma, 
lizacion de la nueva subasta, el contratistj 
actual seguirá prestando el servicio durante el 
corto tiempo que pueda tardar la renovación 
de aquella. 

38. No se admitirá proposición alguna qm 
altere ó modifique en lo mas mínimo este 
pliego de condiciones. 

Binondo 20 de Enero de 1800 = J o s é 
de los Reyes.=Rafael Zaragoza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta 

de Reales Almonedas. 

D se compromete a 
conducir á los Almacenes generales de esta 
Capital todo el tabaco que se produzca e|l 
las colecciones de Cagayan y la Isabela, couí 
entera sugecion al pliego de condiciones que] 
se ha publicado en el Doletin oficial; y si sej 
le adjudica este servicio, ofrece trasportar 
el tabaco de que se trata al precio de. . . . . 
por fardo, y de por quintal pren. 
sado. 

Manila etc. 
(Firma del interesado.) 

Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Febrero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Samar, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos cincuenta pesos anuales, por el 
término de tres años y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esta fecha está de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar estd servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados con l 
garantía correspondiente en el dia, hora 
íugar arriba designados para su remate ene 
meior postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 19 de Enero de 1800. - Manuel 
Mar/ano. Sii 

I 
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Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Febrero u'ócsimo á las doce de su mañaia 
ante la /unta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata del 
arriendo del juego de gallos de la provinck 
de Leyte, bajo el tipo en progresión ascen
dente de ochocientos pesos anuales y ca 
sugecion al pliego de condiciones que ota 
unido al espediente de su razón y que áesé 
esta fecha está de manifiesto en la Escriba» 
de Hacienda. Los que gusten prestar este s» 
vicio presentarán sus proposiciones en pliegí 
cerrados con el documento que justifique haM 
depositado en la Tesorería general de ft-
cienda pública ó en el Raneo Español Filipinf 
de Isabel I I la cantidad de cien pesos, i 

Secretaría de la Junta de Reales Almoneda 
de Manila 2o de Enero de 1800.—Manufi 
Marzano. 1 

C O R P O M O ^ E S . 
JUNTA DE COMERCIO. 

Hallándose vacantes las plazas de Profesores 
2.° y 3.'' de la Escuela Náutica, con las 
dotaciones anuales de 750 pesos el Profestf 
2.° encargado -de la enseñanza de geometría, 
y de 000 pesos el Profesor 3.* encargad» 
ele la enseñanza de aritmética; se llama á lí 
oposiciones, que tendrán lugar en los estrados 
de la Casa-consular el dia 1.° de Marzo próc
simo á las once de la mañana, y dias 'si
guientes á la misma hora si fuere necesaria 
debiendo los aspirantes presentar sus solicij 
tudes con las credenciales de sus estudios» 
Sr. Presidente D. Lorenzo Calvo. 

Secretaría de la Junta 27 de Enero ^ 
1800.=José Corrales. 
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DIA 29 DE ENERO. 
DOMINGO. Los Santos Francisco de Sales y 

Valerio Obispos y Confesores. 

SANTO DE MAÑANA. 
LUNES. Santa Martina V, y M. y San Félix ?• ^ 

CULTO RELIGIOSO. 
Siendo esta tarde la última del novenario 8oIeII,,* 

que en obsequio de Nuestra Señora del Carmen 
celebra en la iglesia de San Sebastian de PP- ^ 
coletos, rogamos á los hermanos de la cofradí'n 
mismo titulo, se sirvan concurrir á ella a la 
acostumbrada para acompañar a la Santísima ^ 
gen en la procesión que tendrá lugar, s i el tie"1' 
jo permite, después de la novena. 
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SECCION E D I T O R I A L . 
„ -L del 11 de Noviembre publica las 

La - lares del señor ministro de Estado notas circulare. hs potenc as 

á nueSt ' vPnos apresuramos á f e r i a r l a s extran eras, ^ r 
á cunimuacion. 

NUMERO 1.° 

•i! vorel Escmo. señor minislro de Clfl̂  T l presentantes de S. M. en las 
Jrtes de Europa. 

M.Hrid 24 de Setiembre de 1859. - La prensa 
S ea española y extranjera se ha ocupado 

f I n f l i c t o que recientemente 
delre eí go^enio de la Reina y 

NUMERO 2.° cauzar con sus gestiones diplomáticas lo que { venciones oportunas al comandante de la es-
Circular dirigida por el Escmo. señor ministro ^ dignidad dé la nación y su legítimo i cuadra destinada á operar en las costas de 

de Estado- á los representantes de S. M. en el 
extrangero. 

interés. I Marruecos y á los jefes de los cuerpos del 
En la primera de i stas notas, fecha 11 del ejército expedicionario, 

presante mes (13 d¡; Rab-bich el primero, España confia á sus fuerzas de mar v tierra 
Madrid 29 de Octubre de 1SO9.=LOS es- año de 1270), mauif. stóSidi-Mohamed El-Jetib la defensa de su honor ofendido y " de sus 

fueizos del gobierno de S. M. para el man- haber recibido un linnán de su amo, dándole intereses lastimados. Apoyada en su justicia, 
tenimiento de la paz han sido de lodo punto plenos y amplios poderes para que accediese l segura de haber demostrado su moderación 
infructuosos; el espíritu conciliador y recio á las reclamaciones españolas. Añadía á la con actos irrecusables, sin combinación con 
que le ha guiado en las negociaciones se- misma nota que aun no había recibido res-
guidas con el gobierno marroquí no ha al- i puesta de su soberano á la consulta que le 

ha surgido 
y el gobierno 

en 
mrr0?n'las apreciaciones hechas hasta ahora 

n S n dar ocasión á que no se juzgase 
p tnS Sac t i tüd el pertecto derecho que 
0011 !tP negocio nos asiste y las intenciones 
f ^ n a ñ a 3 el gabinete honrado actualmente 
?oen l a C n ü a n z í de la Corona se cree en el 
debe de dar á los gobiernos de Luropa por 
S o de los representantes de la Reina, frfm-

eVicaciones acerca de una cuestión que 
Azoada con ánimo imparcial y sereno, sera 
3 nueva y señalada muestra de la mode-
¡í^ion v iusticia que preside á todos sus actos. 

\ •ababan de terminarse satistactonamente; 
roüCla Celebración de un convenio firmado 

Tetuan á 2o de Agosto último, las graves 
Herencias suscitadas en estos últimos tiempos 
pntre España y Marruecos sobre limites de 
e m i c ^ ? «^¿i* r \ n K ^ A w cuando Melilla v apresamiento de buques, 

moros de la kabila de Anggera, er 
1 500, atacaron la plaza de Ceuta^ La 

los moros '> - en nuraerü 
de 1,500, 
escasa guarnición de aquel presidio rechazo 
U acometida, que se renovó en los días si-
auientes por mayores fuerzas. Los agresores 
destruyeron las obras comenzadas para res
guardo de aquella fortaleza, y arrancaron las 
armas de España colocadas en la piedra que 
marca la línea divisoria entre el campo es
pañol y el marroquí. 

El gobierno de la Reina, apenas tuvo co
nocimiento de este hecho injustificable, que 

iente lastimaba su decoro y la dignidad de la nación, 
á de comunicó instrucciones al cónsul general de 
1 Los España en Tánger para que pidiese la inme

diata reparación de la ofensa hecha al pa
bellón nacional, y dió las órdenes oportunas 
á ün de reforzar la guarnición de Ceuta en 
la proporción conveniente. Al mismo tiempo, 
y como continuasen casi sin interrupción los 
ataques de los moros, dispuso la formación 
en Algeciras de un cuerpo de ejército de ob
servación, y mandó reunir en aquel puerto 
las fuerzas navales necesarias para atender á 
todas las eventualidades. 

A pesar de la gravedad del ultraje, y de 
su propósito de alcanzar la debida satisfac
ción, el gobierno de la Reina, cuyo espíritu 
recto y conciliador conoce Y. . . , tuvo ocasión 
de dar en aquellos momentos una nueva 
prueba de su moderación. Apenas recibió por 

scen, conducto oficial la noticia de la muerte del 
emperador Abd-El-Rhaman, se adelantó por 
su propia iniciativa á ampliar en la propor
ción conveniente el plazo señalado para la re
paración pedida. 

Mientras no termine aquel, el gabinete de 
Madrid se limitará, como hasta ahora, á re
chazar con la fuerza las agresiones contra 

^ Ceuta; pero terminado el plazo sin alcanzar 
P1 lo que la justicia exige, procurará obtener 
•, por medio de sus armas la seguridad de las 

• EAJ plazas españolas en la costa africana, y el 
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respeto de sus incontrovertibles derechos. 
Tal es el estado en que se halla hoy la 

cuestión pendiente entre España y Marruecos, 
y tales son los hechos que la han motivado. 

En toda ella el gabinete de Madrid no se 
ha apartado un solo instante de su deliberado 

sores Propósito de no acudir al empleo d.e la fuerza 
, jjs sino en el último extremo, y cuando ya no 
fesot Pueda abrigar esperanza de que sean eficaces 

sus gestiones diplomáticas, 
rgam -En este caso, en virtud de su derecho, 
^ ¡¡¡5 está resuelto á emplear, para reparar la ofensa 
rados ^ 86 le ha inferido, los mismos medios de 
oróc- en casos semejantes han usado otras na-
^ ,si, clones. 
sario, El gabinete de Madrid deplora sinceramente 
¡olici- 'a.s consecuencias eventuales del presente con-
josaltlicto; pero tranquiliza su conciencia la se

guridad que tiene de no haberlo suscitado, 
0 di V a C0I1viccion que abriga de que si llegase 
9 ¡:l caso, al llevar por esta causa sus armas 

á Africa, lo haría cumpliendo un deber de 
que á ningún gobierno ni á pueblo alguno es 
üado prescindir. 

•jor lo demás, el gobierno de la Reina no 
cede en esta cuestión al impulso de un deseo 
preexistente de engrandecimiento territorial. 
J-as operaciones militares, si comenzasen, ten

es y anan por único objeto el castigo de la agre
dón, y la celebración de acuerdos encami
nados á dar garantías materiales y eficaces 
para evitar su repetición. V. . . , sin embargo, 

p>ao puede desconocer que en la actualidad 
o es dado prever la extensión é importancia 
e aquellas operaciones, ni la naturaleza de 

iPt^nmr^™111138 ^ue el gobierno de la Reina 
neB^-K. Verse en la necesidad de pedir para 
^asegurar el respeto á sus derechos. 

nie^de V.. . dar lectura de este despacho 
a ^ señor ministro de Negocios extranjeros. 
18 v' • ór(Je11' e tc .—Dois^tc . -Fi rmado. -
tieií^aturnino Calderón Collantes. 

canzado á vencer la inconcebible resistencia 
que ha opuesto desde un principio el ministro 
del rey de Marruecos á ¡as justas demandas 
presentadas por el gabinete de Madrid. 

El representante de S. M. la Reina nuestra 
señora en Tánger se ha retirado con todo el 
personal de su misión. El rompimiento de las 
relaciones entre ambos gobiernos es por tanto 
un hecho consumado. 

En mi circular de 81 de Setiembre mani
festé á Y. . . cuáles eran los propósitos del 
gobierno de la Reina en este punto. Estos 
propósitos han sido fielmente realizados. Es
paña ha hecho en bien de la paz cuanto ha 
sido posible, pero el caso que entonces pre
veía na llegado; y el gobierno de S. M.,-fuerte 
en su derecho, y seguro de no hafaér sus
citado un conflicto cuyas consecuencias de
plora anticipadamente, está resuelto á dar 
principio á las hostilidades. 

A l apelar á este medio supremo, se cree 
en el deber de dar á conocer la indudable 
justicia que para ello le asiste, á los gobiernos 
con quienes se complace en mantener amis
tosas relaciones. 

Tal es el objeto del presente despacho. 
La Europa entera conoce por experiencia 

propia las violencias cometidas en todos 
tiempos por las indómitas tribus que habitan 
la costa del RiíT. Los numerosos buques que 
cruzan diariamente el Estrecho se ven ex
puestos á los ataques de los cárabos moros, 
que á veces han ejercido en alta mar actos 
de piratería. Apenas hay nación alguna cuyos 
súbditos no hayan experimentado por esta 
causa pérdidas de consideración. 

La España, á mas de los perjuicios que 
con esto se originaban á su comercio, veía 
constantemente amenazadas sus plazas de 
Melilla, el Peñón y Alhucemas, cuyas guar
niciones diezmaban las incesantes acometidas 
de los riíleños. 

El gobierno de S. M. , aunque hubiera po
dido, con arreglo á derecho, emplear los me
dios deque dispone para castigar severamente 
tales desmanes ha acudido siempre al go
bierno marroquí, pidiendo reparación de los 
agravios, y garantías de seguridad para las 
plazas españolas de la costa africana. 

Dando señaladas muestras de su deseo de 
conciliación, entabló negociaciones con este 
objeto, y en los últimos dias de Agosto se 
firmó, como Y.. . sabe un convenio encaminado 
á alcanzar tan beneficioso fin. En él no se 
incluyó ja plaza de Ceuta, porque el gobierno 
español confiaba que el marroquí refrenarla 
á las tribus comarcanas: más dóciles que los 
riíleños, y que no ofrecían por tanto, con 
su vecindad á la fortaleza española, los mismos 
inconvenientes que aquellos. 

Al mismo tiempo que se firmaba aquel 
tratado, los moros de la provincia de Ang
gera, auxiliados por tribus vecinas, atacaron 
a Ceuta y renovaron durante varios días sus 
agresiones, obligando al gobierno de la Reina 
á reforzar la guarnición de aquel presidio, y 
dando lugar á varios encuentros en que mu
rieron algunos soldados españoles. 

E l gabinete de Madrid reclamó inmediata
mente el castigo de los culpables, la satis
facción debida, y garantías para el porvenir 
en la misma forma que las habia obtenido 
respecto á Melilla. 

La naturaleza de estas debe ser propor
cionada á los daños causados y á la impor
tancia de la plaza. 

Las circunstancias especiales en que se halló 
el imperio marroquí por la muerte del Sultán, 
y el ardiente deseo que animaba al gabinete 
de Madrid de terminar pacíficamente aquel 
conflicto, le hicieron ampliar por dos veces los 
plazos señalados para alcanzar la reparación 
debida. 

Esta nueva muestra de moderación no pro
dujo el efecto que era de esperar. 

í)os meses trascurrieron sin poder obtener 
respuesta definitiva á las fundadas reclama
ciones del representante de S. M. en Tánger. 
El ministro marroquí Sidi-Mohamed El-jel ib 
contestaba á ellas con subterfugios, ó cuando 
más con promesas vagas de hacer justicia. 

Próximo se hallaba á espirar en l o del 
presente mes el último término, y todo lo 
que se habia podido obtener era la oferta en 
principio de castigar á los culpables y de sa
ludar el pabellón-español, quedando en litigio 
los nuevos límites del territorio jurisdicciona' 
dé Ceuta, cuya ampliación demostraban ser 

habia hecho sobre los puntos en litigio; pero 
que no la necesitaba, pues habia sido au
torizado para arreglar todos los asuntos pen
dientes. 

En la segunda, de fecha 13 del actual (15 
de Rab-bich el primero, año de 1270), con
testando el ministro marroquí á una nota del 
representante de S. U . en que este insistia 
en que declarase si aceptaba ó no la demanda 
por él presentada, para que se concediesen á 
Ceuta nuevos límites jurisdiccionales hasta las 
alturas más convenientes para la seguridad y 
resguardo de la plaza, Sidi-Mohamed El-Jetib, 
después de decir que habia creído que dichas 
alturas estaban dentro de los límites antiguos 
(los de ISío) , hizo la siguiente manifestación: 
«...pero si no es, como creemos, y siendo 
nuestra voluntad alejar toda cosa que pueda 
ocasionar algún daño y disgustos entre ambas 
partes, aceptamos que los expresados límites 
sean ensanchados hasta los parajes elevados 
más convenientes para la seguridad y desahogo 
de dicha plaza.» 

El gobierno de S. M. , que debía consi
derar, en vista de tan terminantes declara
ciones, satisfactoriamente resueltas todas las 
diticultades.hasta entonces suscitadas, se apre
suró á manifestar al representante de la Reina 
en Tánger la forma en que debían, llevarse 
á cabo las satisfacciones reclamadas y tan explí
citamente ofrecidas. 

En nota de 10 de este mes consignó el Sr. 
Blanco del Valle, con arreglo á sus instruc
ciones, las solemnidades con que aquellas ha
bían de llevarse á cabo. Estas eran: 

1. " Que el bajá ó gobernador de la pro
vincia colocase por sí las armas de España 
en el sitio donde se hallaban cuando fueron 
derribadas, y que las hiciese saludar/por sus 
soldados. 

2. ' Que los culpables de ja agresión re
cibiesen el ejemplar castigo de que eran dignos 
(ante la guarnición de Ceuta) por mano de 
las tropas marroquíes. 

3. a Que el gobierno marroquí designaría 
dos ingenieros, que en unión de otros dos 
españoles, determinarían los parajes mas con
venientes para la nueva línea, en el con1-
cepto de que habían de tomar por base de 
la demarcación la Sierra de Bullones. 

Viva y profunda fué la sorpresa que pro
dujo en el ánimo del gobierno de la Reina 
la respuesta que Sidi-Mohamed El-Jetib dió 
á esta nota. 

El ministro marroquí contestó negando todo 
lo que había concedido tan explícitamente, 
torciendo el espíritu de las notas del repre-
spulante español, y desmintiendo lo que en 
su comunicación del día 11 habia dicho sobre 
haber recibido plenos poderes para arreglar 
las cuestiones pendientes con España. 

El gobierno de S. M. vió con indecible 
pesar desvanecidas las esperanzas legítimas 
que habia concebido, y correspondidas con 
deslealtad la generosidad y buena féque habia 
demostrado en todo el curso de las negocia
ciones; y convencido de que ni la dignidad 
de la nación ni su propio decoro le consen
tían continuar tratando con quien desconocía 
á tal punto la hidalguía de sus sentimientos, 
dió orden ai cónsul general de España en 
Tánger para que, después de demostrar una 
vez mas al ministro marroquí en una nota 
razonada la inconsecuencia de su proceder, 
bajase su pabellón y se retirase con todo el 
personal de la misión española, declarando 
terminadas las negociaciones. Y encomendando 
á la fuerza de las armas la resolución del 
conflicto suscitado y la satisfacción del ul
traje inferido al paoellon nacional. 

Esta sencilla relación de todos los hechos 
ocurridos desde que se provocó el conflicto, 
demostrará á V... . la imprescindible nece
sidad en 

ninguna otra potencia, exenta de toda mira 
ambiciosa, quiere poner término con una 
guerra al estado insufrible de hostilidad en 
que los moros fronterizos de sus plazas se 
hallan perpétuamente, respecto á sus guar
niciones. 

Sin embargo, cualesquiera que sean el tér
mino de las operaciones militares y la na
turaleza de las garantías que el gabinete de 
Madrid exija para asegurar el éxito de aque
llas y evitar la repetición de los atentados 
cometidos contra sus plazas, el gobierno de 
S. M. fiel á sus propósitos, respetará los in
tereses existentes y los derechos de todos los 
pueblos, y no ocupará permanentemente punto 
alguno cuya posesión pueda proporcionar á 
España una superioridad peligrosa para la libre 
navegación del Mediterráneo. 

España ha procurado mantener con Mar
ruecos relaciones pacíficas, y aun amistosas, 
y con este objeto ha formado en el trascurso 
de un siglo cuatro tratados; su ejecución hu
biera disipado gradualmente todo motivo de 
perturbación y de lucha; pero la ignorancia 
ó el abandono del gobierno marroquí los vio
laron siempre, apenas llegaron á celebrarse, 
después de laboriosas negociaciones. 

Tiempo es ya de que cese entre dos pue
blos vecinos una situación tan irregular y 
peligrosa para nuestro sosiego é intereses. 
Lo que ni la razón ni los esfuerzos de go
biernos ilustrados pudieron alcanzar, habrá 
de lograrse por la fuerza robustecida por la 
justicia. 

Y se servirá dar lectura y entregar 
copia de este despacho á ese señor ministro 
de negocios extranjeros. 

De Real órden, etc.—Firmado.—Saturnino 
Calderón Collantes. 

VARIEDADES. 
oí v :oio'i5inoo 

Del Anuario económico-estadístico de Es
paña redactado por el Brigadier Ramírez Arcas, 
tomamos las siguientes curiosas noticias: 

ESPAÑA. 

POBLACION EN EL REINADO PRESENTE. mi 

necesaria las recientes agresiones. Eran in
suficientes para el resguardo de la plaza los 
señalados en el convenio de 1845; y lo hecho 
respecto á Melilla por la misma causa en el 
convenio de 25 de Agosto de este año, apro
bado por el nuevo rey de Marruecos, debía 
aplicarse á Ceuta para evitar la renovación 
de los ataques. 

En los últimos dias del plazo señalado las 
negociaciones tomaron diferente giro. El mi
nistro marroquí dirigió al cónsul general de 
S. M. en Tánger dos notas, cuyo contenido 
hizo concebir al gobierno de la Reina la lison
jera esperanza de conservar la paz, y de al-

que se ha hallado el gobierno dé
la Reina de apelar ú la fuerza para dirimir 
la contienda empeñada. Este es el último 
aunque doloroso recurso cuando se promueven 
graves y profundas diferencias entre dos pue
blos, y cuando uno de ellos, como en el pre
sente caso, desoye la voz de la razón y de 
la justicia. 

No dudo^ que el gobierno de S. M. el Rey 
de... reconocerá fácilmente que esta se halla 
del lado de España. 

El gobierno de la Reina apela en esta so
lemne ocasión á su juicio y al de los ga
binetes extranjeros, seguro de que en todos 
hallará la simpatía que inspiran la mode
ración, la dignidad y la firmeza, que ha pro
curado conciliar con la defensa del honor na
cional ofendido y de intereses legítimos; sen
timientos de los cuales no prescindirá, aun 
cuando la victoria corone los esfuerzos de su 
generoso ejército. 

En el curso de la guerra, próxima á co
menzar, el gabinete de Madrid respetará los 
derechos de las potencias neutrales, y prote
gerá á los súbditos de las naciones amigas 
establecidos en los puntos del imperio de 
Marruecos, que sean ocupados por las armas 
españolas. 

E n este sentido se han comunicado las pre-

Los elementos de vida 
que hoy existen, han triun
fado de los do muerte. 

(FlGüEROI.A.) 

No conviene á nuestro propósito expresar 
minuciosamente en este Anuario (1) los datos y 
noticias que hemos llegado á reunir,' relati
vos á la economía social del pueblo español 
en su estado actual; pero sacando la esencia 
de esos datos y noticias, después de con
frontados con las publicaciones oficiales y par
ticulares, indicarémos las cifras que realmente, 
ó con toda la aproximación á la verdad que 
desearse puede, representan los hechos ó las 
cosas relativas á la población moderna; de 
la cual han desaparecido funestas influencias; 
y en donde la administración ha llegado á 
tomar un nuevo carácter con el sistema t r i 
butario, que ha dado mas unidad á la ha
cienda, consiguiéndose que mire los intere
ses particulares, no como segregados de 
los del Gobierno, cual sucedió anteriormente 
con el Fisco, sino como una parte integrante 
de ellos, para apreciarlos y evaluarlos con 
justicia. En fin, la actividad del interés par
ticular y el desarrollo del espíritu de aso
ciación han reanimado el envejecido cuerpo 
social, y dado mayor densidad á la población 
española en el n inado presente. 

En 1858 ascendía la población á 10.190,720 
habitantes; pero es seguro que si en 18(i0 se 
repite la 'Operación censal de 1857, con el 
mismo interés, actividad é inteligencia que 
lo verificaron las comisiones de los pueblos 
en el primer ensayo, se justificará la idea 
que nos ofrecen las inducciones y deducciones 
que tenemos hechas, por las cuales la po
blación peninsular con la de las Islas Ba
leares y Canarias, compondrá un total de mas 
de diez y seis millones y medio de habitantes. 

Bien puede decirse "que la población es 
hoy conocida por los estadistas, en atención 
á que si en otros tiempos solo se podían 
presentar deducciones mas ó menos inge
niosas, hoy han llegado á ser casi positivos 
los datos, merced á los minuciosos empadro
namientos civiles para la contribución de 
sangre, vecindad, etc., á los padrones ecle
siásticos, á los encabezamientos, y á mul
titud de registros que se llevan en las ofi-
ciñas. 

La cifra de la población, en virtud del 
recuento que se practique de cinco en cinco 
años, llegará á ser una verdad; y cuando 
esto suceda, se deberá indagar el domicilio 
legal, ó de derecho, que por razón de ve
cindad tenga cada uno de los habitantes, 
lo cual se desconoce hoy: entonces, tanto por 
la operación censal, cuanto por el registro 

(1) Véndense en este Establecimiento a un peso 
ejemplar. 
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civ i l , que sañalará el alta y baja en el mo
vimiento de la pobiiiciori, podrán comprobarse 
los nacimientos, las quintas, los casamientos, 
las defunciones, la elección de domicilio, etc., 
etc., en atención á que este registro debe 
seguir al habitante desde su nacimiento hasta 
su defunción. ínterin esto tiene lugar, pre
sentaremos los datos que hemos compilado, 
relativos á población, en los cuales aparecen 
10.190,720 habitantes, no pudiendo menos de 
aumentar 723,380 habitantes, á los lo.464,340, 
que es la cifra oficial publicada el 30 de Se
tiembre del año anterior, por la entera fé 
que prestamos á los datos y noticias que nos 
han facilitado nuestros numerosos amigos. 

I I . 
NUMERO DE HABITANTES POR LEGUA CUADRADA. 

En nuestro concepto, la causa del por 
qué la Europa no dá á la nación española 
toda la importancia que le correspondo, con
siste en que á pesar de las ventajas que 
nos ofrece nuestras situación geográíica, la 
riqueza de nuestro suelo y la benignidad de 
nuestro clima, no tenemos suficiente pobla
ción para el desarrollo de esa gran riqueza. 
Hemos venido figurando entre los pueblos 
cultos con una extensión de diez y seis mil 
leguas cuadradas de territorio, y solo 12 m i 
llones de habitantes; mas hoy, que según el 
recuento de 1857 asciende la población á 16 
millones, puede y debe ser contada nuestra 
nación en el número de las de primer orden. 

Tanto en Europa como en América, se nos 
ha venido considerando como pobres, pues 
por resultado de sus indagaciones no han 
conseguido saber otra cosa de España, sino 
que contaba 12 millones de habitantes, que 
es la cifra con que hacía 50 años venía f i 
gurando. Hecho el recuento de la población; 
publicado por los centros directivos de la 
Administración un inmenso caudal de datos 
estadísticos; y en posesión de los conocimien
tos que nos'han proporcionado asiduas i n 
vestigaciones y prolijos estudios acerca de 
nuestro pais, podemos presentar hoy el área 
y el perímetro del territorio, su producción, 
el estado de las tierras, las comunicaciones, 
la marcha periódica de las industrias y del 
comercio; y los estranjeros tendrán una base 
en que apoyar las debidas confrontaciones, 
y nos darán lo que nos corresponde; esto es, 
seremos clasificados como nación rica por 
nuestros productos agrícolas, aunque no tanto 
por el ramo industrial, por el artístico y por 
circunstancias accidentales. 

Para conocer la población no basta saber 
el número total de habitantes, sino que es 
indispensable determinar por cifras los que 
ocupan cada una de las cuencas; por la d i 
versidad que en ella se nota en los caracteres y 
costumbres de sus habitantes, y hasta en los 
respectivos climas y producciones. Estos datos 
son necesarios para estudiar el estado material 
de la población en cada parte del territorio, 
á fin de no dejarla abandonada á su mala 
suerte en aquellos puntos donde, siendo des
ventajosa para ella su falta de equilibrio 
con la producción, se vé precisada á empren
der emigraciones lejanas, habiendo quizá en 
su mismo suelo grandes elementos para es
tablecer industrias, ó teniendo á su proxi
midad otras comarcas que carezcan de aquellos 
brazos que pierde la madre pátria. 
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l a s cuencas del Tajo y Guadiana, y la 
del Huero, están menos pobladas que ninguna 
otra, resultando las primeras con 657 habi
tantes por legua cuadrada, incluyendo á Ma
drid; y la última con 729, sin embargo de 
comprender á Valladolid y Burgos. 

Las cuencas del Júcar y Segura, y la del 
Guadalquivir, están dentro del término medio 
de la población española, pues la primera 
aparece con 99o habitantes por legua cua
drada, y la segunda con 909. 

La vertiente y cuenca galaica ofrece mas 
de un doble del término medio, porque re
sultan 2,019 habitantes por legua cuadrada. 
En esta cuenca, como dijimos en la sección 
del territorio, es donde mas fraccionada está 

la propiedad v donde se cosechan en menor I 7.° Personas ocupadas en la in-
cantidad los cerealps. dustria de guerra y en la tabncacion 

La cuenca del Ébró, casi igual en terri^ de equipos y utensilios, de armas de 
torio á las del T .jo y Guadiana reunidas, 1 caza, de máquinas para buques, de 
tiene muy cerca del duplo del expresado medio | fundiciones, armas blancas, etc 
de población por legua cuadrada. 

Gl,oí9 

En las vertientes cantábrica y alpujarreña, 
como pertenecientes al litoral,' la población 
es mas densa. 

Las anteriores observaciones acerca de cada 
unas dé las cuencas y vertientes, están relacio
nadas con las emigraciones, la alimentación, 
las costumbres, el cultivo, el movimiento 
comercial é industrial, etc.; y no podemos 
menos de llamar la atención de los legisla
dores, del Gobierno y de la Administración 
hácia ellas, porque ofrecen importantes apre
ciaciones, que pueden servir de fundamento 
para favorecer á la humanidad afligida y fa
cilitar el desarrollo de la riqueza pública. 

I I I . 

ESTADO CIVIL Y CLASES SOCIALES EN QUE SE DIVIDE 
LA POBLACION. 

Habiendo dado una idea del desarrollo nu
mérico de la población española, pasamos á 
clasificar esta misma población, á fin deque 
puedan proceder con acierto en sus cálculos 
las personas que para ello necesiten tener 
una idea aproximada de los diversos grupos 
en que se distribuyen los habitantes, por razón 
de estados, profesiones, empleos y oficios. 

Los 16.190,720 habitantes que tiene España 
en el continente europeo, los vamos á cla
sificar con relación al sexo y al estado civil , 
para continuar después el análisis^ partiendo 
de esta división general. 

ESTADO CIVIL DE LA PO
BLACION. VARONES. 

Solteros 4.761,376 
Casados 2.933,339 
Viudos 384,321 

HEMBRAS. 

4.437,048 
2.941,628 

733,008 

Total. 

Total general. 

8.079,036 8.111,684 

16.190,720 habitantes. 

ndasiriales ocupados en la 
elaboración de productos químicos, 
en la del curtido de las pieles, en 
la cerámica, en las fundiciones de 
hierro y demás metales, en la explo
tación de las minas, en la elabora
ción de maderas, en la construcción 
de edificios, en la tapicería y mue
blaje, en vestir á los demás, en la 
alimentación, en el trasporte, etc. 183,408 

9. ° Comerciantes de giro, cam
bio, objetos de lujo y de artículos 
diversos 121,784 

10. * Profesiones concernientes á 
la agricultura, la industria, las artes 
y el comercio 193,094 

11. ' Personas que viven exclusi
vamente d e s ú s rentas 51,710 

12. ° Personas ocupadas en el 
servicio doméstico 226,607 

Total. 4.829,596 

Las 4.829,596 personas que componen la 
población varonil activa de España, con las 
8.111,684 hembras que aparecen en la d i 
visión por sexos y estados, las cuales, con 
algunas excepciones, se ocupan de los cui
dados domésticos y esperan su conservación 
del gefe de familia, mas los 2.826,483 
individuos menores de quince años, y los 
Í i í , { J ó l mavores de 60, forman el total de 
16.190,720 habitantes. 

Para determinar la cifra de la población 
varonil activa, tenemos que deducir de los 
§.079,036 varones, 2.826,483 menores de 
quince años, porque hasta esta edad no em
piezan á figurar en la sociedad activa; y con 
esta rebaja, y la de 422,957 varones que pasan 
de 60 años, edad en que dejan de consi
derarse en España como población activa, y 
en que se pueden jubilar los funcionariós pú
blicos, resultan 4.829,596 varones, en las d i 
versas clases, profesiones, empleos ú oficios. 

En el primer grupo comprendemos el poder 
legislativo y ejecutivo, con todos los em
pleados públicos, gefes y subalternos de los 
ministerios y dependencias, tanto de la Ad
ministración central, como de la provincial 
y local. Para el servicio de los ramos de Ha
cienda hay sostenidos por el Estado 8,987 
empleados; para los de Fomento, 2,419; para 
los de Gobernación, 5,001; para los de Ma
rina, sin incluir las fuerzas de guerra, 830; 
para los de Guerra, sin las fuerzas del ejér
cito, 2,214; para los de Gracia y Justicia, 
2,614; para los de Estado, 992; y 5 en la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

Hay además 4,693 empleados en las pro
vincias, pagados de fondos provinciales; y 
62,976 sostenidos por los municipios. 

Debemos agregar 49,345 individuos de clases 
pasivas, los unos cesantes por no tener ca
bida en la Administración, y otros que pa
saron los mejores años de su vida consa
grados al servicio público. 

GRUPOS. INDIVIDUOS. 

I.0 La Real Familia, los Cuerpos 
Colegisladores, los empleados de las 
Cortes, las personas empleadas, en el 
Gobierno y en todos los ramos de la 
Administración central, provincial y 
municipal, y los clasificados como 
retirados, cesantes y jubilados. . . 186,312 

2. " Personas ocupadas en la de
fensa y seguridad del pais y en el 
resguardo administrativo, así de 
mar como de tierra 203,768 

3. ° Personas comprendidas en el 
estado eclesiástico, ó en las distin
tas categorías del clero secular y re
gular, como son, el clero catedral, 
el colegial, el parroquial y su ads-
cripto, y el regular exclaustrado no 
adscripto 43,691 

4. ° Personas que ejercen profe
siones liberales, como son: las jud i 
ciales, médicas, de enseñanza, y de 
letras y artes, sin que comprenda
mos el ejército y la administración 
pública, por tenerlas incluidas ya. 139,741 

5. " Individuos dedicados al cul
tivo de las tierras, inclusos los arren
datarios, colonos, ganaderos, apera
dores, braceros, carboneros, leña
dores y demás ocupaciones agrí
colas 3.219.296 

6. ° Personas ocupadas en la fa
bricación de tejidos, de objetos de 
física y química, de instrumentos, 
de objetos para las artes, del vidrio, 
porcelana, espejos, etc 198,636 

SALEiN. 

El de Cavite. Todos los dias á las once de 
la mañana. 

El de Bulacan. Los mártes, juéves y do
mingos á las seis de id . 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos 
á las seis de id . 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Union, llocos Sur, llocos Norte, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 
Bataan, Abra; y los Distritos de Lepante, Bon-
toc, Tiagan, Benguet, Príncipe y Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miér
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Batangas, Min-
doro, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, Albay, Leite, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Burias. 

NOTAS. 

Las carias para Cavite se recogen del Buzón 
del Vivac y del de la Administración, respec
tivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Para Bulacan y la Pampanga los dias ante 
rieres á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y 
cuatro y media de la tarde do los mismos 
dias de las salidas. 

ENTRAN. 
El de Cavite. Todos los dias entre cuatro y 

cinco de la tarde. 

El de Bulacan. 
al mediodía. 

Lúnes, miércoles y viérnes 

Los mártes y viérnes al El de la Pampanga. 
mediodía. 

El de la carrera general del Norte. Los viér
nes, entre seis y siete de la mañana. 

El de la carrera general del Sur. Los mártes 
á la misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS 
R I T I M A S . 

MA-

Buques anunciados. 

Para Antigüe. Bergantin-goleta .Sanio Mónica. 

Para Misamis. Bergantin-goleta Principe de 
Asturias. 

Para Cehú. Los bergantines-goletas Conso-
lacion, y Cármen. Por esta via se manda la 
de Bohol, Surigao y distrito de Bislig. 

Para Cápiz. El bergantin-goleta San An
tonio. Por esta via se manda la de Antigüe. 

Para Leite. Pontin Sania Clara. 

De Batavia, fragata americana Boston, i 
639 toneladas, su capitán J. F, Portus'J 
37 dias de navegación, tripulación 19, ! 
lastre y 139 cajones de ginebra: consigü 
á los Sres. Russell y Slurgis. 

' ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Pangasinan, pontin núm. 120 Pk: 
en 4 dias de navegación, con 1600 pi|(* 
de azúcar y 2 cerdos: consignado á los Srf 
Aguirre y Compañía, su patrón Andrés j 
Castro. 

De llocos Sur, pailebot núm. 2 Dol^ 
en 9 dias de navegación, con 1895 cestos 
panocha, 4400 baratejas, 455 baraquilaj 
96 cerdos y 8 cestos de ajonjolí: consigr,; 
al patrón Anacleto Funtanilla. 

De Albay, bergantín núm. 1 General ^ 
tinez, en 6 dias de navegación, con abat 
consignado á D. Francisco Reyes, su capii; 
D. Crisanto Sobaran. 

De Pangasinan, pontin núm. 190 Santa] 
roñica, en 6 dias de navegación, con 1S 
cavanes de arroz y 294 piezas de cueil 
consignado á los Sres. Orbeta Cucullu y Coi 
pañía, su patrón Mateo Avila, y de pasagef 
4 chinos. 

De Zambales, panco núm. 33 .Sonía Lv^ 
en 4 dias de navegación, con 5 hornadas| 
carbón y 8000 rajas de leña: consignado! 
patrón Silvestre Arricia. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Leite, goleta núm. 78 San Pioguii 

su patrón Bernardino Revés, y de pasagej 
los MR. PP. Fr. Aniceto Carrar, Fr. Antoc 
Figueroa, Fr. Simón Giménez y Fr. Cecij v 
Martínez, todos del órden de San Francisco, 

Para Guiuan, pontin núm. 117 Paz, \ 
patrón Alfonso Caliuan. 

Para Pangasinan, id . núm. 89 Viagero.l 
patrón Andrés Mendoza. 

í 

.Itliítéiil.-JÚ 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 28 D E E N E R O D E 1860. 

El Corregidor, á las tres y cuarenta minui; 
de ayer tarde. Una de las embarcaciones anii: 
ciadas, es fragata americana se halla en b« 
grande, y las dos restantes son bergantiiíi 
no han largado bandera, el uno á 5 mili 
O. y el otro á 10 millas Sur. 

A laŝ  cinco, la atmósfera acelajada, vief 
E. N . E. flojo y mar llana. 

El Corregidor, á las cinco y tres cuartc 
viento N . E. flojo y mar llana. Tres bergap 
tines-goletas entrames de provincias; se halli 
en boca grande. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera acelaja! 
viento N . flojo y mar llana; y en la esplorácif 
la fragata americana entrante y uno de lí 
bergantines anunciados que es de provtó 
se hallan fondeados en la barra. 

El Corregidor, á las ocho y cuarenta minffl 
de esta mañana, viento Ñ. N . E. frescl 
mar llana. El otro bergantín anunciado 
halla á 5 millas dentro de bahía, no ha largi 
bandera, otro bergantín entrante á 12 mil 
Oeste. 

Idem, á las diez y cuarenta minutos. Sej 
cubre otro bergantín entrante por Puni 
Fuego. 

A las doce, la atmósfera algo nublada, v | 
O. flojo y mar llana. 

Puntos de susericion a l BOl^Kf 
OFICIAL é ILUSTRACION FILIPIW 

C A P I T A L . 

Imprenta del Boletín Oficial de Filipinas. 

PROVINCIAS DE VISAYAS. 

Cebú E l Sr. Gobernador. 
Zamboanga E l Sr. Gobernador. 
Cápiz D . Juan José FernandeT 
Antique. . . , . . E l Sr. Gobernador. 
Iloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D. Antonio Aldon. 

PROVINCIAS DEL NORTE. 

Bulacan. . . F r . Paulino Diez. , , Bigaa. • 
Pampanga. . D. José Martínez. . . S.Fernaí 
Pangasinan. . D. Manuel Quintana. . 
llocos Sur y f D. Marcelino Resurrec- ) , r . ' 

Abra. . . ! cion j 
llocos Norte. D. José Picó . . . . Laoag. 

Nueva 

Cagayan. 
Bataan. 
Zambales 

ün ion . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
_De Ilong-kong, barca inglesa Sappho, de 

374 toneladas, su capitán Robert lleldseth, 
en 8 dias de navegación, tripulación 14, en 
lastre: consignado á la órden. Trae algunas 
cartas. 

TVÍÍ-. í ^ - Antonio Gut iérrez) 0 
E c , M Salazar ) S. Isidi» 

E l Sr . Subdelegado. . Tugueg» 
D. Miguel Ayastui . . Balangí*-
E l Sr. Alcalde mayor. Iba. 

c D. Felipe Santiago Gon- ^ . 
I zalez. . . . . . ]AS00-

PROVINCIAS DEL SUR. 

Laguna D. Juan Alvarez. 
Batangas D. Joaquín J iménez . 
Tayabas E l Sr. Alcalde mayor. 
Camarines Sur. . . D. Rafael Calvo de Castf 
Camarines Norte. . . D. Nicolás Carranceja. 
Albay D. Félix Dayot. 
Mindoro E l Sr. Alcalde mayor. 
Leite D. Manuel Reyes. 
Samar. ' E l Sr. Gobernador. 
Cavite D. Ramón Digon. 
Distrito de S. Mateo. E l Sr. Comandante P. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, ed¡if 

responsables. 


